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Texto vigente: 
 
ARTICULO 73.- El Ejecutivo no podrá formular observaciones a las resoluciones del 

Congreso, cuando éste ejerza funciones de Jurado, ni en los casos de aceptación de renuncias o 
convocatoria a nuevas elecciones. 

 
Original   

ARTÍCULO 73.- Si se aprobare por segunda vez el proyecto, se devolverá al Gobernador para su 
promulgación inmediata. 

1era   reforma Decreto 185 POE Núm. 152  del 18-Dic-2002 

ARTICULO 73.- El Ejecutivo no podrá formular observaciones a las resoluciones del Congreso, 
cuando éste ejerza funciones de Colegio Electoral o de Jurado, ni en los casos de aceptación de renuncias 
o convocatoria a nuevas elecciones. 

2º  reforma Decreto LX-434 POE Núm. 156  del 25-Dic-2008 

ARTICULO 73.- El Ejecutivo no podrá formular observaciones a las resoluciones del 
Congreso, cuando éste ejerza funciones de Jurado, ni en los casos de aceptación de renuncias o 
convocatoria a nuevas elecciones. 

 
 


